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VISTO el Expediente N° S01 :0259528/2013 del Registro del

MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, Y

OONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que

intervengan empresas cuya envergadura determine que deban' realizar la

notificación' prevista en el Articulo 80 de la Ley N° 25,156, procede su presentación

y tramitación por los obligados ante la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE

LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la

SUBSECR~TARIA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARIA DE

COMERCI0 del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, en virtud

de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artlculos 60 a 16 y 58 de dicha

ley,

Que la operación de concentración económica notificada consiste en la

adquisición por parte de la firma GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA S.A"

de las marCas registradas y en uso en nuestro pals, como as! también sus registros

sanitarios, permisos, fórmulas y licencias necesarias para la producción y

comercialización de los productos bajo la marca "Matrix", de propiedad de la firma

T.R.B PHARMA S,A.

Queel cierre de la operación notificada tuvo lugar el día 15 de noviembre

de 2013 mediante la aceptación, por parte de la firma GENOMMA
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LABORATORIES ARGENTINA SA, de la oferta de venta de marcas, registros

sanitarios y demás bienes intangibles emitidas por la firma T.R.B PHARMA SA

Que con motivo de la presente operación de concentración, la firma

GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA SA pasará a tener control exclusivo

sobre la marca "Matrix" en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que las sociedades involucradas notificaron en tiempo y forma la

operación de concentración conforme a lo previsto en el Articulo 8° de la Ley N0

25.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos efectuados por la

COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en

los términos del Articulo 6°, inciso c) de la Ley N° 25.156.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISiÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración

económica notificada no infringe el Articulo 7° de la Ley N° 25.156, toda vez que de

los elementos reunidos en las presentes actuaciones no se desprende que tenga

entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda

resultar perjuicio al interés económico general.

Que, por este motivo, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al señor Secretario de Comercio autorizar la operación

notificada, consiste en la adquisición por parte de la firma GENOMMA

LABORATORIES ARGENTINA SA, de las marcas registradas yen uso en nuestro

país, como asi también sus registros sanitarios, permisos, fórmulas y licencias

necesarias para la producción y comercialización de los productos bajo la marca
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"Matrix", de propiedad de la firma T,R.B PHARMA SA, todo ello en virtud de lo. .

establecido en el Articulo 13, inciso a) de la Ley N° 25,156,

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1119 de fecha

16 de marzo de 2015 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia

autenticada se incluye como Anexo y forma parte integrante de la presente

resolución.

Que la Dirección de Legales de Comercio dependiente de la Dirección

General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS

PÚBLICAS: ha tomado la intervención que le compete,

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto

en virtud de lo establecido en los Articulos 13 Y 58 de la Ley N° 25,156 Y el Decreto

W 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones,

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTIcULO 1°,_Autorizase la operación notificada consistente en la adquisición por

parte de la'firma GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA SA, de las marcas

registradas y en uso en nuestro pals, como as! también sus registros sanitarios,

permisos, fórmulas y licencias necesarias para la producción y comercialización de

los productos bajo la marca "Matrix", de propiedad de la firma T.R.B PHARMA SA,

todo ello en 'virtud de lo establecido en el Articulo 13, inciso a) de la Ley N025,156.
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ARTIcULO! 2°,_ Considérase parte .integrante de la presente resolución, al Dictamen

~
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N°1119 de fecha 16 de marzo de 2015 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE. ,

DEFENSA lOE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la

SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO

del MINIST¡ERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, que en VEINTlDOS (22)

hojas autel)ticadas se agrega como Anexo a la presente medida,

ARTIcULO '3°._ Reglstrese, comuníquese y archívese,

RESOLUCiÓN N° '8 .,. .. ,o-"!)
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ALAN CONTR SANfAAELL,

Di'ece¡ de Despacho Re!,: Expte.N°S01 :0259528/2013 (Conc.1108)HGM/JS-LDA-CF.MEM
DICTAMEN N" 11Fj

BUENOS AIRES, r1 6 MAR 7'rí1~

SEÑOR SECRETARIO:

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido a la
operación de concentración económica que tramita bajo el Expediente W SOl: 0259528/2013

del Registro del' MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, caratulado:

"GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA S,A. y TRB PHARMA S.A. SI
NOTIFICACiÓN ART. B DE LA LEY 25,156 (Cone.110B)".

1.DESCRIPCION DE LA OPERACiÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES

1.1, LA OPERACiÓN

1. La operación de concentración notificada consiste en la' adquisición por parte de

GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA (en adelante "GLA"), de las:marcas registradas

y en uso en nuestro pais, como asl también sus registros sanitarios, p~rmisos, fórmulas y

licencias necesarias para la producción y comercialización de los productos bajo la marca

"Matrix", de propiedad de TRB PHARMA SA (en adelante "TRB").

2, El cierre de la operación notificada tuvo lugar el dla 1'5 de noviembre del año 2013

- mediante la aceptación, por parte de GLA, de la oferta de venta de marcas, registros
sanitarios y demás bienes intangibles emitida por TRB.

PROY - S01 . Con motivo de la presente operación de concentración, GLA pasará a tener controlI 2 7 O 8 exclusivo sobre la marca "Matrix" en la República Argentina,

1.2, LA ACTIVIDAD DE LAS PARTES

POR PARTE DEL COMPRADOR

4. En este sentido, GLA es una sociedad a ' . a, cuya actividad princ~,pal e enmarca Eln la

/~ fabricaCión:lP¡b ación de prod os farmac uticos y dermo-cosméf p..9, S.us accionistas
190n GENO B. INTER CIONAL S. . DE CV quien detent una p rtlclpacl6n del

eS l. Ú
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85% (ochenta y cinco por ciento) y CONTINUOS GROWTH L1MITED, con el restante 5%
(quince por ciento).

5. GENOMMA LAB. INTERNACIONAL S.A.B. DE CV (en adelante "GLI") es una sociedad

anónima constituida en México dedicada a la investigación, fabricación y comercialización
de productos farmacéuticos y dermo-cosméticos de venta libre (OTC).

6. Asimismo, es la única empresa farmacéutica mexicana cotizando en la Bolsa Mexicana de

Valores. GLI controla a varias sociedades en distintos países, tales como Estados Unidos,

Perú, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Bolivia,

Costa Rica, Colombia, Brasil y Argentina. Respecto de este último, y tal como fuera

-- sostenido en el párrafo anterior, GLI controla a GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA

S.A. Su principal accionista es Rodrigo Alonso Herrera Aspra, titular del 26,1% de las

acciones. El resto del capital accionario se encuentra diseminado en el mercado de valores
de Méjico

7. Por su parte, Rodrigo Alonso Herrera Aspra ni CONTINUOS GROWTH L1MITED participan,

directa ni indirectamente, en ninguna sociedad en la República Argentina.

POR PARTE DEL VENDEDOR

8. TRB PHARMA S.A., es una empresa cuya actividad principal es la elab9ración y

comercialización de especialidades medicinales. Su principal accionista :es TRB

CHEMEDICA INTERNATIONAl (Suiza), cuya tenencia accionaria es del 93,87%.

--9 OBJETO DE lA OPERACIÓN:

El objeto de la operación de las marcas registradas y en uso en nuestro pals; ;como asl

también sus registros sanitarios, permisos, fórmulas y licencias necesarias para la

producción y comercialización de los productos bajo la marca "Matrix".

PROY-S01
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una concentración económica en los términ

11.ENCUADRAMIENTO JURíDICO

10 Las empresas involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de esta C?MISION

NACIONAL DE DEF¡;:NSA DE LA COMPETENCIA efectuados en uso de las atrlouCiones

conferidas por el articulo 8 de la Ley N° 25.156, notificando la operación en tiem¡:¡ey forma
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° de dicha norma.

\1. La operación notifica

<"O'~''''YNO 5.
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12. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negoci s de las

empresas afectadas supera el umbral previsto en el articulo 8 de la ley N° 25.156, Y la

operación no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones dispuestas en dicha
norma.

11I. EL PROCEDIMIENTO

13 Con fecha 26 de noviembre de 2013, los apoderados de GLA y TRB, se presentaron ante la

Comisión Nacional de Defensa de la Competencia a fin de notificar la operación de

concentración económica mediante la presentación del. respectivo Formulario F1 de
notificación.--

14. Tras analizar la información presentada, el dla 20 de diciembre de 2013 esta COmisión

Nacional tuvo por acreditadas las personerias invocadas por las partes y por constituidos los

domicilios procesales. Asimismo, hizo saber a las partes notificantes que previo a todo

proveer, debían adecuar la presentación a lo dispuesto en la Resolución SDCyC N° 40/2001

(BO. 22/02/01), y que hasta tanto dieran cumplimiento a ello, no .comenzaría acorrer el
plazo previsto en el articulo 13 de la Ley W 25.156.

15. Con fecha 20 de diciembre de 2013, la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia,

ordenó que se diera intervención al MINISTERIO DE SALUD DE LA NACiÓN en virtud de lo
establecido eh el Artículo 16 de la Ley W 25.156.

-- 16. Con fecha 7 de febrero de 2014 los apoderados de las partes, sepr¡¡sentaron .ante esta
Comisión Nacional a fin de dar cumplimiento a lo requerido.

270 8

17. El día 10 de febrero de 2014 esta Comisión Nacional consideró que el Formulario F1

PROY -801 presentado se hallaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes
. ,

observaciones, haciéndose saber a las partes que el plazo previsto en:el articulo 13 de la

Ley W 25.156 había comenzado a correr el día hábil posterior al día 7 d.e febrero de 2014 y

que el mismo quedada suspendido hasta tanto no dieran cumplimiento en.forma completa a
lo solicitado.

18. El dia 4 de febrero de 2014 el Interventor

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TEC'A. NOTA AMJ<Í" N" 64/14 en respues a la NOT

\J'0n la¡s7!J'alidades medicin es, número d

(\~ .

~.\

de la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE

A MÉDICA presentó ante esta .90misión la

CNDC 47/14, a tal fin a~o añó un listado
certificado y Expte. Admi istrativo .de cada

3
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uno y asimismo informó que la ADMINISTRACiÓN NACIONAL tiene 'competencia en todo io

referido al control y fisc~lización sobre sanidad y calidad de drogas productoS químicos,

reactivos, formas farmacéutica, medicamentos, elementos de diagnóstico; máierialesy

tecnología bíométríéa y tcido otro producto de uso y aplicación eh la medicinah~r11ana,asl

como también el contrálor de las actividades y procesos y tecnológlas que se'nealicen N'
función del aprovisionamiento, producción, elaboración, fraccionamiento, importaci6n y/o' .

exportación, depósit~ y cpmercialización de esos productos (ConformeArt. 3inCiS6a).ye)'

del decreto 1490/92), por lo cual se desprende que no tiene injerencia enl~acti\Íidad: ,..•.

económica de las empresas sino en el control de la sanidád y calidad de los~pro~ué:tÓ~.élue:'

ellas producen, importan y/o comercializan. Con fecha 10 de marzo de2014'~era~reg6Ia,

presentación efectuada junto con la documentación acompañada y setuvo'p£é~~nt13"o:
.' -' . - . -. .' .. - ' . .-:~ "manifestado.

W 25.156.

19. Con fecha 27 de marzo de 2014 efectuaron una nueva presentación laspartes:$hfir1de.\:lar.:'
• .' -. ','," . .' ,. ,O"~. _' •. _,

"'-'.- .cumplimiento a lo solicitado por esta Comisíón Nacional. .'"
".f" .

......'..:.' )t:
20. Con fecha 20 de mayo de 2014 esta Comisión Nacional, consideró que el FO~hJÚI<l~i¿'f1;. '., .' ;,'/ kf:

presentado continuaba. incompleto, por lo que se efectuaro'n. la~. corre~~~~~~13ini~s .' }í:
observaciones, haciéndose saber a las partes que. hasta tanto no dieran CU~Pli~ient~é~4,.', 1',:
forma completa a ello, continuarla suspendido. el plazo previstoenel~r1iculot3i~e''J~;~ky;:

~\:'::'.-, ;,-".: :'.-
:>"; .'

.' ,~
'\.
:' ',~21. Con fecha 2 de julio ele 2014 efectuaron una nueva presentaci6n las parte's a.fir1d,~:S,(inc:itár'<,

.' - .': ". :..- -'.' "- ' :.:r:: ..:',:-",::' - .-,prórroga para dar cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional. .' ".

" '.' -, ,.':' '"~o ." - .' :,.: •.:: ""e(:'<
22. Con fecha 1 de agosto de 2014 esta Comisión Nacional, oli:lrg()laprórroga SOlicit~~r!, .. ,:.p~O~~$O~i:.':h'¡

23.~:.O,~~::~:~t::O,:t~::;:::::":,:::::::;""~:~::::P.•"",,,¡;" "i!"~~"'r'""i27ri..1l i~~j
24. Con fecha 18 de septiembre de 2014 esta Comisión Nacional,conSideróqlle~I,FJrrmUi¡ir;io:;' ;.,]~:

F1 presentado continuaba incompleto, por lo que seefectLJaronlasCOrre$p~nª;;91es, . ....;:~~¡
observaCiones, hacléñdose saber a las partes que hasta tanto no dieran cumplirtli~ntri .en ;:'~+
forma completa a ello, Continuaría suspendido el plazo previsto en 'elartl~ulo la:~~rl~'L~y.:,:." ".'. . :,;'J '

. - "'",'" - '-~.<,"" , <:¡::?
':' : ..') ,":~;~h

.'.<,:. ", .. ':-'~
,}

u

W 25.156

~5. Con feeha 18 ele septíe re de 014--efeetuaron una nueva presentación las p~'
\)-dar cumplimiento a lo soJie a po esta Comisión NaCional.

"
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26. Con fecha 16 de octubre de 2014 esta Comisión Nacional, consideró que el Formulario F1

presentado continuaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes

observaciones, haciéndose saber a las partes que hasta tanto no dieran cumplimiento en

forma completa a ello, continuaria suspendido el plazo previsto en el ¡¡rticulo 13 de la Ley
25.156.

27. Con fecha 17 de octubre de 2014, las partes notificantes efectuaron una presentación en
relación al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional.

28. Con fecha 11 de noviembre de 2014, esta Comisión Nacional hizo saber a los notificantes

que habiendo sido analizada la información y documentación presentada el 17 de octubre

de 2014, han determinado que el Formulario F1 presentado se encóntrabaincompleto,

realizando las observaciones pertin\9ntes, de conformidad con lo establecido en la

Resolución SDCyC N° 40/2001. Asimismo, se les comunicó que el plai;oestablecido en el

art. 13 de la Ley W 25.156 continuaba suspendido hasta tanto no se diera cumplimiento a lo
requerido.

29. Con fecha 14 de noviembre de 2014, las partes notificantes efectuaron I;lna presentación en
relación al requerimiento efectuado por esta Comisión Nacional.

30. Con fecha 7 de enero de 2015, esta Comisión Nacional hizo saber a Jos notificantes que

habiendo sido analizada la información y documentación presentada el 14 de noviembre de

2014, han determinado que el Formulario F1 presentado se encqntraba inc:ompleto¡

realizando las observaciones pertinentes, de conformidad con lo .establecido en la

Resolución SDCyC N° 40/2001. Asimismo, se les comunicó que el pla.,¡o establecido en el

arto 13 de la Ley W 25.156 continuaba suspendido hasta tanto no se dier¡¡ cumplimiento a lo
requerido.

brero de 2015, las partes notificantes efectuaron I.Jna presentación en

ie o efectuado por esta Comisión Nacional.

5
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IV. EVALUACiÓN DE LOS EFECTOS DE LA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN
SOBRE LA COMPETENCIA

IV. 1. Naturaleza Económica de la operación.

32. En honor a la brevedad y para no ser reiterativo en este punto nos remitimos a los puntos 1
al 9 del presente dictamen.

IV. 2. Definición de los Mercados Relevantes de producto

33. Un mercado relevante de producto comprende desde el punto de vista de la demanda a

•••••• aquellos bienes y/o servicios que son considerados sustitutos por el consumidor 'dadas las

caracteristicas del producto, sus precios y el objeto de su consumo. Desde el ,lado de la

oferta, el mercado relevante de producto también podria incluir la capacidad de aquellos

oferentes potenciales que podria ser volcada al mercado relevante en caso de Un aumento

de precios de los bienes actualmente comercializados en el mismo en forma r¡!¡pida y sin
incurrir en costos hundidos.

34. A los fines de la definición del mercado por el lado de la demanda resulta útil exil:minar las

clasificaciones de medicamentos generalmente utilizadas por la industria y por la medicina.

35. Por su forma de comercialización los medicamentos se clasifican en:

36. Medicamentos éticos (o de venta bajo receta): aquellos cuya entrega está SUPecl(tªda a la

prescripción obligatoria de un médico y por lo tanto no pueden ser objeto de mercad.eo
- directo al pÚblico. A su vez, estos pueden ser divididos en:

2708
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38. "Venta bajo receta": incluye a todas aquellas especialidades medicinales y medi~amentos

industriales que son susceptibles de ser despachados con prescripción médica m¡!¡¡¡de una

37. "Venta bajo receta archivada": incluye a todas aquellas especialidades medi~inales y

medicamentos industriales constituidos por principios activos que por su acción s.G\lodeb¡¡n
/'

ser utilizados bajo rigurosa prescripción y' vigilancia médica, por la peligrosidad y efectos
nocivos que un uso incontrolado pueda generar.

6

icina prepaga.

39. Medicamentos OTC (over the counter).

~embolso por parte de las obras sociales



40. Medicamentos semi-éticos: aquellos que, siendo OTC, admiten reembolso si son adquiridos

con receta médica Es una clasificación que existe a nivel mundial, no obstante lo cual no se
usa en la Argentina.

41. Por su aplicación terapéutica, una clasificación muy utilizada es el ATC (Sistema Producto

Qulmico Terapéutico Anatómico - Anatomical Therapeutlc Chemical) de la EphMRA

(Asociación Europea de Investigación de Mercado Farmacéutico _European Pharmaceutical
Marketing Research Association).

42. El ATC clasifica los fármacos de acuerdo con su clase terapéutica, indicaciones objetivo y

propiedades farmacológicas. La clasificación es jerárqUica y tiene 16 categorlas (A, B, C, D

- etc.), cada una con hasta 4 niveles. El primer nivel (ATC1) es el más general y el ,cuarto
nivel (ATC4) es el que tiene el mayor grado de detalle.

43. El tercer nivel (clasificación ATC3) es el más usado por la Comisión EWopeay la Comisión

Federal de Comercio de los Estados Unidos de América para la definición de mercados
relevantes,

44. Se considera que esta clasificación es /a más adecuada para evaluar !a COmpetitividad de

un mercado para la mayoría de los casos, ya que todos los productos.que pueden ser

usados para tratar las mismas enfermedades o trastornos, todos los sustitutos, se clé!sifici;ln
bajo la misma clase ATC3.

45, Por ello, siguiendo anteriores dictámenes', está Comisión entiendequ~ Ié!definlCi,ón de los

mercados relevantes de producto desde el lado de la demanda responde a laclasiflcé!ción
- ATC3.

7

E. Expediente N° 501:0239408/2004. Dictamen N° 419. SANOFI _ AVENTrS, Expediente, N0
Sal 0167439/200 ¡ctamen N0535 . .

, La Ley Nacional de Medicamentos N' 16.463 en su articulo 5' dispone que: "Los medicamentos ~4e .se expenqan a,l p¡jtllico
" ~ en su envase original, deberán reunir las condiciones técnicas de identificación ,u otras que esta.ble;¡:ca la reglamentac,lpn:. 5st~

determinará, asf mismo, teniendo en cuenta la naturaleza o peligrosidad del uso Indebido de tosme~J~amentos,la ondición de
su expehdio, que podrá ser: libre, bajo receta, bajo receta archivada y bajo receta y decreto,"

1 La Ley 16.463 en su articulo 19. ¡nc d prohibe: "Toda forma de anuncio.al publicode los productoscuyo e endio s61 haya
\ SIdo autOrizado MbaJoreceta""\ J-? Tal como menCionaran los encargados de ventas de en

e-'\\\

,

X
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46. Por otro lado, cabe destacar que esta CNDC en dictámenes anteriores ha considerado que

PROY - 801, los medicamentos OTC y éticos constituyen mercados relevantes sepa~~dos, debídoaque

las indicaciones édicas (asl como los efectos causados), la legis(a'clón vigente", las

campañas de m el' g3, la distribución e incluso los precios' tienden a' diferir entre é!mbé!s
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categorias. Además, los demandantes de los productos son distintos, dado que en los

éticos, el demandante es el profesional que realiza la receta, mientras que en los aTe el

demandante es el consumidor finals De esta forma, en los productos de venta bajo receta

se configuraria una situación donde el demandante no seria la misma persona que

consumirá el producto en cuestión. Por todo lo antedicho, esta CNDC considera que los

medicamentos de venta libre y de venta bajo receta deben considerarse como productos
pertenecientes a distintos mercados relevantes.

47. Por esta razón, la definición de mercados relevantes a los efectos del presente dictamen
responde a la clasificación ATC3.

~8 A continuación se detallan las bandas o mercados donde se verifican relaciones
horizontales, indicando las respectivas marcas de los productos:

49. Analgésico y Antipirético (N02B) Segmento venta libre. En dicha banda, GLA :posee los.

productos: Bio Electro, Tafirol 500, Tatirol forte, Tafirol Pediátrico, adquiriendo de TRB el
producto Matrix Migra.

50. Antigripal excluyendo Anti-intlamatorio (R05A). Segmento venta libre. En dicha b~nda GLA

posee los siguientes productos: Next, Tatirol Descong'estivo y Tatirol T Calierte Plus.,

adquiriendo de TRB el producto Matrix Grip Antigripal. Respecto a los productosl de venta

bajo receta (ETICOS) GLA comercializa el producto Tafirol Grip., adqUiriendo~e TRB el
producto Matrix Grip

¡
51. Antiintlamatorios No Esteroides (AINES) (M01A). Segmento venta bajo receta (e!ICO). En

- dicha banda GLA comercializa los productos: Tatirol Artro, Ibu Tatirol 600,adqui iendo dl;l
I .TRB el producto Matrix 600.

Mercados relevantes de Producto PROY-S01

(i) Mercado de Analgésicos No Narcóticos y Antipiréticos (N02B) _ Segme~to venta
libre.

2708

52. La clasificación ATC1 "N" comprende productos para tratar dolencias del Sistema ¡Nervioso'

Central. Este es el sistema que aseg junto con el Sistema Endócrino, las' tun9iones de
,

~ las respectivas audiencias testimoni.ales. • '\, .

~ ~De hecho, la campana publicitaria de los produ s éll lo apunta al facultativo encargado de emitIr la receta, on folle os
\. y muestras gratis. Dicha campaña es organizada di ctemente por los laboratorios. Por lo mencionado en el pie de gina 3, no

. yuede realizarse ninguna publicidad al público consu . r.

~ 8
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control del organismo humano. Incluye productos que producen

analgésicos, anti.epilépticos, anti'parkinson, pSicolépticos, etc.

53. La Clase N02 (ATC2) es la de los Analgésicos. Son me.dicamentos que calman el dolor,

mientras que la banda terapéutica ATC3 "N02B" corresponde a la de los Analgésicos No

Narcóticos y Antipiréticos. En este caso se excluyen de la clase de los Analgésicos a los

derivados opioides (codeina, fentanilo, hidrocodona, y otros). El agregado "Antipiréticos"

responde al hecho de que las drogas que la forman además de calmar el dolor disminuyen
la fiebre.

54. El grupo de drogas más importante es el de los llamados AINES, siglas dé antiinflamatorios

- no esteroideos. El representante tfpico de este grupo es la aspirina. Funcionan inhibiendo la

enzima ciclooxigenasa, clave en la sintesis de las prostaglandinas, importantes mediadores

del dolor. Si bien el paracetamol no es un AINE, ya que pertenece al grupo .de las aminas, la

OMS lo incluye en esta clase porque sus efectos terapéuticos son similares.

55. Ninguno.de los principios activos mencionados posee cobertura de patente.

56. Vale reiterar .que en esta banda; GLA posee el producto Bio ElectroS,Tafirol, Tafirol Forte,

Tafirol 1G Tafirol Pediatrico Garabe y gotas), Tafirol T Caliente, adquiriendo de TRB el
producto MATRIX MIGRA y MATRIX GRIP ANTIGRIPAL.

(ii) Mercado de Antigripales excluyendo Anti-infecciosos (ROSA) Sellmllnto. vllnta lii;lre
y venta bajo receta

9

o por las partes, el producto Bio Electro recien fue incorporado al mercad9 ~rgen no en el ano 201.2.
. ¡}; De acuerdo a lo inforrn

(\

57. La clasificación ATC1 "R" incluye fármacos para tratar enfermedadesq!,Je son especificas

del aparato respiratorio, tales como descongestivos nasales y faringeos, productos para el

asma y enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC); antituslgenós, antigripales, y

2 7 O' B antihistaminicos. Se excluyen de esta clase agentes anti-infecciosos (antibióticos, ;;Inti.

~ /58:::ó::o;~:::'~:'~~::;I:O::::':~;:' ::~;.' """pood, . '" PlOd~fro,d,"om;"".
~: AntitusígenQs y Antígripales. Los primeros son medicamentos Paraoontrolar la tos, los

segundos está dirigidos a aliviar los sintomas de la gripe, es decir esta. banda no incluye
agentes antiv' le
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59. Por último, la banda terapéutica ATC3 "R05A" corresponde a los productos Antigripales

excluyendo Anti.infecciosos. Tal como se mencionó precedentemente, tratan los síntomas

de la gripe. Estos son: fiebre, dolor articular, congestión nasal, secreción en las vias

respiratorias altas, ocasionalmente acompañada de tos. Para aliviar estos slntomas se

utilizan fármacos que combinan hasta 4 activos en un comprimido o jarabe, incluyendo

analgésicos, antihistamínicos, descongestivos, mucollticos, yen algún caso antitusígenos.

-
60. Ninguno de los principios activos listados cuenta con protección de patente.

61. En esta banda dentro del segmento venta libre, GLA posee el producto Nextl, Tafirol

des congestivo, Tafirol T Caliente Plus y Tafirol Grip, adquírlendo de TRB '\3:
1
producto

MATRIX GRIP.

62. Dentro del segmento venta bajo recta, GLA posee el producto Tafirol Grip, adquiriendo de
TRB el producto MATRIX GRIP ANTIGRIPAL.

(jii) Mercado de Antiinflamatorios No Esteroides (M10A) Segmento de venta bajo
receta.

63. Los productos involucrados en la presente banda terapéutica pertenecen alá clase M
(ATC 1), correspondiente al Sistema Musculoesquelético. Es el sistema del :(lrganirsmo

compuesto por músculos y estructura ósea que le permite su desplazamiento.

2708

PROY-S01

64. La Clase M01 (ATC2) es la de los antiinflamatorios y antirreumáticos. La inflama~iónes un

mecanismo de respuesta del organismo ante una agresión en general externa.B~~ic<ilmente

consiste en transportar agentes de defensa al lug<ilrde la agresión. Los síntomas: ¡ilSociados

son hinchazón, dolor y aumento de la temperatura, y normalmente la respuesta del

organismo es exagerada. Los antiinflamatorios funcionan conteniendo esa '~Mena de

respuesta para evitar el exceso .. El reumatismo es el nombre vulgar de un<il' serie de.

enfermedades inflamatorias, por ejemplo, la artritis, es por esto que los antiinflamatorios
también son conocidos con el nombre de antirreumáticos.

65. La clase M01A (ATC3) es la de los antiinflamatorios No Esteroides (AINES). Los corticoides

son los antiinflamatorios más potentes, pero ovocan efectos secundarios importantes. Los

AINES no contienen corticoides, se tra de dis . moléculas que trabajan bloqy;ean
alguna de sus etapas la cadena inflamato .

~---
. ~e acuerdo a lo ,nformado por las partes. el produClo Nexl fue incorporado al mercado argenlino en el ano 2014.

~.

~ 10

-
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66. En esta banda, GLA posee los productos Tafirol Artro y Ibutafirol600, adquiriendo de TRB el
producto MATRIX 600

IV, 4. El mercado geográfico relevante

67. La distribución de los medicamentos en la República Argentina se realiz;a básicamente a

través de distribuidoras, droguerías o en farmacias, por lo que se asegura una muy amplia y

rápida distríbución de cualquier medicamento en todo el país. Por lo tanto, los Productos

Involucrados no tienen limites geográficos dentro del pais en cuanto a sus posibilidades de

acceso por parte de la población. De hecho, la gran mayoría de los medicamentos (en

particular, todos los medicamentos de los 50 laboratorios de mayor porte al menos) están

disponibles en todo el territorio nacional, debiendo ser transportados en <;iistancias similares

hasta cada punto de venta por parte de los distintos competidores o sus comercializ;adores.

68. Vale la pena notar aSímismo, que el costo de transporte tiene una incidencia mínima

respecto del costo total (en torno al 1% del precio de venta en la generé¡lidad de los casos),

por lo cual la producción de medicamentos de cada laboratorio está muy concentr;3da en

muy pocas plantas fabriles, y aún así, sus productos se comercializ;an ;en todo el país sín

diferencias de precios. De hecho, los precios que informa el Manual Farmacéutico .son
uniformes y válidos en todo el territorio nacional.

69. Por tanto, a los fines de la definición del mercado geográfico relevant~;esta Comísión ha

considerado que los productos vendidos por las compañías involucrada$lsonobtenidQs por,
los consumidores a lo largo del territorio nacional y la legislación exist$,r¡te en el sector. es

nacional, por lo que se considera que para todos los mercados. de producto <;lefinidos el
mercado geográfico incluye a todo el territorio nacional.

O. Por otro lado, es importante destacar que la firma GLA, no opera en la etflPa de fabrícación

~on planta propia. siendo la producción terceriz;ada, y no participa en la;distríbuciónde sus
productos.

1I

s de distintas

e rallOS(DROGUE

71. Según informaron las partes notificantes, la producción de los medicar!nentos de GLA en

Argentina es realiz;ada por los Laboratorios FERRING SA y SIOUS SArEnlo que respecta

a la producción de la línea de productos MAT IX, objeto de la presenteqperación, 1;3miSma
o.',1\ continuará cargo de TRB, por un peri o de

f:\-72
\ Jdrogueri

C\
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ARGENTINA SA, entre otras) sin la intervención de empresas de distribUCiónJarmacéutica: ..
respecto de las cuales, ,GLA no tiene ningún tipo de vinculación.

73. Los productos transferidos en la presente operación, serán distribUidos 'bajo; 'los mismos

canales de distribución utilizaaos por GLA, mencionados en el párrafo anterior:

Argentina en valores(U~S) yen unidades:

IV. 5. Análisis del irnp~cto de la concentración sobre la competencia

74, El Cuadro 1 a continuación sintetiza la estructura de la industria de. medicatr1éntós en la ' '
f " , ',¡.',""'. " _

'.'

' ...
".'.' .

" .. '

. . ' ..

. '~ . ~.:. -'...

>.
L~ .
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Cuadro N° 1: Estruc ra ¡del Mercado total de medicamentos.

~~ Año 2013 . ,

, .~ tentasen U$S (y de mercado en valores).

, "

;; .. '

, ...'."

....... "
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Septiembre de 2013 . ..'
laboratorio U$S .'

Total % U$S Unldade~ .: % Unlcl.ades',
4,681,744,090,03 100,00 492,012:206" '. 10 .

Roemmers 424.676.036,19 9,'07 .0,00 ..
Ba'~'o 41'635:j~4 8'460"' 273.078,437,88 '.
El 5 8332.847.5'156 6'8ea 199.742.048,22 4'27 "'4'."56Gador 22,435:':¡WO " ..
Casaseo 199.218.528,81 4:28 20.6,94,Q29,>4;2l
Sayer 192.616.882,64 4,11 14.267.9~4. .,2'90
Raffo 179979.740,19 3,84 34250331 '" '6'96

175.549.779,29 3,7512.S80,'94" <2':6;'
Montpellier 159.040.769,53 3,40 18:586: 9' '.: '3;,7-a
Saliarda 157.335.695,76 3,36 . '13.5Sa';5.; "';<,.7,6'"
GlaxoSmithKline 153.117.665,71 '3,27 :'16:286,' L.> ';'3:'3~'
Ivax Argentina 150.362.177,67321 10.567"3.6,:' ::2>1'5,
Pfizer . 149.681.275,59 3,20 '16:35'4:535.:..... '3',';!2'.
Sanofi 122.969.739,11 2,63 6.67a: !82.::-,' '. 'J':36
Novartis 117.039.986,11' 2;50 7,:219.'14:0/,'" ..".'4'7-,
Boehrinoer Inoel 116.611.980,90 2,49 . 14:524'.'35,., ,'.. ,', )2:95.:
Phoenix 115.551.823,95 .. 2,477.773':8251:";.':.:'. ,.:.•..q;.5¡¡"

~~y~~toaeo ~~H~l~mi'' U~i~;i:~~,~~",::>:,'"'.,;[~~i~ti:
Beta 7661314500 1 64 ' , 'Ú10"1 ,7-;'>.;"'k'90 .:>:>, .
AstraZeneea . .. ,. 73341955:87 , '. . Ú7 ';'3:4~9.uí 5':"::,":£0;.70 :'<'
Gen'brfl rifá'.:L::at)}':~~::.~~t¿:f~~.&.})~:~:'4,~(~t;~};7.2~~87Ir~16:2~.6~"!lf,iZ<jt~:iJ'Q'~~"''1!t¡¡;1~M:'¡¡!!'iil~¡!I\f.,', ,,:.it~"'f'Bª1:~.é.~,1fII'ili ". '. . . ',.' . '.'j'.:'(:':.:',,';'.'J: ::¡f,~:'"";~;-_
Novo Nordisk 63015.881,40 . 1,35..., .. '],O~:;¡~S ~j.-.; ',' "o

Merek Sharp & Dohli1e . 61,472,057,90" .', .. ' 1:31 ' . '. '.'.'.2:89:j'.\l3H\", ¡+", ,::.-:.:,.F
Nova Araen!la 57,466.529,40 ..,. 1;23 ,.. ' . ':5'21:9,\\:$'i",':'''c,' ::"...•.c::'::W06:~"i.:"\:i',';"
~¡'~:~i~t:~~~~~~~:~:,.~:~:.'.'.,.::';;~;~:~4~1':':""~~~0~¡:,,"C,~:'¡,.'.;,.¡:r,:.i.:,

;;::uhé~~'::r,áiiS'!~~V,fPSfi;¡'SSi;;,C!!¡~~i;;,~I.i~:~~f~~;f;~¡;W;l;'~~¡\Wi~J~r~~,,Z~~,'.'1~.¡.~~f',?~9~ ¡.;,~,"i:i ,
Post Transacción 41.790,506;74" Q,89 .,'. 2:g6~;$),?.\:º: "S,~ ~:::.: .,' ¡;

Genamma Past Operación ' .74,069,7S,o.s3 . ".• ' 1,51l'1,. '. ,2"2,:3';'.'.:f.1, ';,2b.',7."."~.'.;.;.L.:.,~.';},.~,':."4,'.'.'.',:h. ¿~.'.'.Wr"',.,;.'.:,,.;::' :'::/!t;
, " " ," , ~" ;.:1~.';'~.,;,:.;c,""~",¿:,',~,".'.'".::,::':.:'.',':',:",.':'".;:, .. ;", .•,f.:.":.'~,,,',':,',~,'i,.',

. . ...' ...'.','. 'n,"::.,,,,,""'. c;';"'''';';'~<:', :
Fuente: elaboración propia en base á inforrrJaCiónde IMS ".r'''<, <'t:t',:: "'.::';;:

5 Tal conno puede verse en el cuadro anterior, la concentración demerC~~O'~LJeSüPÓr\~~e$rai;: ";1
Operación ~s poco significativa (la partiCipación de la empre~~J~9.~¡~º~~t~Ó¡9:~!;:~~( ,:,.-i:,

Mercado de Analgésicos y Antipiréticos

i:.. 77. En el mercad e Analgésicos y A

/~ [40298746 d la e

c\
j.''-'::' .
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78. El principal laboratorio ¡de este mercado es BAYER con una participación de ',men;adodel
. I '.. . ".", _ .",.28,27%, seguido por el, Laboratorio GLAXO con una Partic:ipacióndel .24,80%¡p~r¡¡elaño ".

2013.

:.'.

':.' .

' .•.

.• ¡.

~'.' .
:'i.:"

'ón de

% .
100,00

Afta 2013
U$Dl

40298.746,27

. , '. . ";, ": '. .
Cuadro N° 2 Mercado ,de Analgésicos y Antipiréticos (N02B) _ segmento dé'¡yeQtalibré, '.

. :;. .f ~ -:' ..Participaciones en U$S para el año 2013:.

Bayer ' .11.391.'169,28.. 28,27:
Glaxo5mithKline 9.994.354,1024,80
Pfizer . 5.755.325,83 .' ,:16,76 '.'
GenQfnmá~ªR'!,E;:;¡¡;'ifil¡tl~~~1~~¡~~~~.1~.1ll1$~(J[.g;4I.Jb:mit~:.
Procter & Gamble 2.529.Q16,44 '.. 6,28 .
Elisium . 1.931.183,82" 4,79
5anofi-AvenOTC 279.421,760;69
Elea 600.255,71 . '.1,49 ....
Raffo. 592.356,59, 1,47 •
Wunderpharm 412.842,86 1;02
Bago 483.372,28 1;20
Ven! 3 255;565,78 0,63
Phoenix 181.035,120,45
Benitoi 723,90 :0,00 .'
Savan!Pharm 62.964,06 ""0;16
ScheringConsumer .;. .77.834:37, . 0,~9,
' .. ,', 'h-"""""':M""A\ri'~!I'."'",.i"I",;ó'fN'0~,~,,¡,W'W~,*.1i;l\~~.\l1t""'M:""9iilÁ1~~,l!i6,'Tr;~-:::.RI.;Ia.r:mª,;;~r.. \11'~.!~.f.¡):~'lJl-,'(J,l~~.D1;n1':,$'j,~}:.).iff"~~'\1;~lnlm ,!i;:Efu't~~c;?'I.!"':t;"~

oi~os .".. . . '57.898,09' . ,.0,14

:
GenommaPost-Operaclón"f1 ;65

Fuente: CNDC en base a patos provistos por~as parté$hotitic¡¡ntes

. .

79. GENOMMA posee una participaciÓÍl de mercado del 11,48% CO[lSUSproductoS'::Sio Electro

(1,40%), Tafirol 500 (81.08%), Tafirol Forte (1;72%) y Tafirol Pediátrico (0,290;d).• mientras

que los productos tran~feridos dentro de esta banda terapéutica poseen Una participación
de mercado del 0,16%, para el año 2013. . ,....>}

80. Como puede observarse en el cuadro anterio

~ como .consecuencia de la presente opereció

.r"%~
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81. Por tanto, la operación de concentración bajo análisis no despiemaningúntipo ;de

preocupación desde el punto de vista de la Defensa de la Competeneiá'ene"Mercádo d~ "
. . . . '. , ". .

Analgésicos y Antipiréticos (N02B) pertenecientes al segrnento de venta :libre.

Mercado de Antigripales excluyendo Antiinflamatorio (ROSA) _ SE!9rtlE!ntode.venta.
libre

82. En el mercéldo de Antigripales excluyendo Antiinflamatorio (R05A)(~~gmentcide:venta

libre) se cOmercializaron aproximadamente de 15.961.238,22 QÓlares enél :año 20.13.'

-'.": ;

":- ...

'.

'1'i4: .. '.".
"0,4l?
011r .,..'.

O,H:"
0;07 (,
0,05 .
0;00 .

. %-'.~'

20.13

2.883.914;81

U$O
'15;991.238.22

istos P .1"5 partes notificantes

Laboratorio
Total R05A OTe

Genomma Post

fuente: CND

83. El principal laboratorio de este mercádo es PROCTER& GAMBLEcon Í:iraparticipáGi9~de •...

mercado del 50,32%, seguido porGLA con una participación deI16,62%,páii:H~Jaño~od?:

84. Los productos comercializados por. _GLA son: NEXT (11,53 %), T~f¡rClI:p~spO~~~~~i0
(0,45%) y Tafirol T Caliente Plus (4,64%). . ,¡ '.'

Cuadro N° 3 Mercado de Antigripales excluyendo AntiinflamatorioJRQ$A)~$e9rn",hr9.cje.
. '. -l .. ":, .:.: ~.• ,: _' '. ," '_,.. ,_,' :; .' .

venta libre. Participaciones en U$S para el año 2013. ....•. . '.''.'

" "-
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. 85. Dado que los produetos transferidos dentro de esta banda terapéuticaposee.una
t • '"' .

participación de merca~o del 1,44%, para el año 2013,a partir delalJreseni~'Operaqióii
GLA pasará a controlariel 18,07% del mercado. . ,

86. Por tanto, la operaciqn de. concentración bajo análisis no despierta hingún' tilJO de'

preocupación desde el bunto de vista de la Defensa de la Competencia enel:~eicado.dé
i ""'. ',' _' ",' ,_.';~_./.<. -; .' o:: .Antigripales excluyendo ¡Antiinflamatorio (R05A) pertenecientes al segmentodé,y,eQtalibie,.

. . .....' f'~
Mercado de Antigripales excluyendo Anti-inflamatorio (R05A) _ segl1ien'~de:venta. "
bajo receta

t:. .caPIÁ-FiE2 L '
!OEL ORIGINAL
l, ."." "'~' __ ", "'.,._. __ ~~,_ ,._._". .•

PROY<;;01

,". ,; ' .
. . ~"
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I ,;87 En el mercado de Antigtlpales excluyendo Anti-inflamatorio (ROSA) de ventabiii~t~cel<l-,~e '. . '. j~
V comercializaron aproximadamente 34,274,752,31 dólares enel año 2013, . .," ; .j

: . ..... .' ,....... i. .,.,.•,':\~;
88, El principal laboratorio de este mercado es BERNABÓ con unaparticiPacióridEl'rtjlerC'adOd~I!"':'J;

. ! '. '" .....' .. " ..,.,.,........•' '.'." <t,
41,18%, seguido por el ~aboratorio MONTPELLlER con una participacióndeIAq:~~;%~,p.ara~, " . ''1'
el año 2013. .. . ",. ' ',., ','.r,!"i,

'. . j, ..': ,;..... ',',

89, GLA posee una particiP~ción de mercado del 0,7:3% con SUlJroduéto'J:a~irol' G.'i¡1:,:2¡~St(áS':';;":;.::~~ :''.',•.....".','.".,.•.........'..•,£.".,"".".:.,', .. ',' .. : ._ ':" ,;.-~ .. : .. '..•~:;._ ;.. :, '. .-•... ~.. '..:.:., .que los productos transffridOS dentro de esta banda terapé,uticapo$ElElnU'9él'<:1~~jr~~jf:¡*:?}<;t:;:;,.,., _:~
de mercado del 0% dado' que las. ventas del producto MatrixGrip ha" sido,cas;iirll¡l!.a.~'~,I1;;~!.':::....'(' •..

''''m o ,Ro.. . '.' • ". . ..•• oi'OIRQ5A);''';,~..I~~~~¡~.gl.~t.,~
';-;¡',: ~:;':. :- ,':._.;,;:~';'<-'.~-c;' .'

....;i•.>..•..'.~.\; "'.,
;. - ,,~'.'~"";' ,-,.::/-<"

'.'._"l.~ .
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AfIo 2013
USO

34.274.752,31 .

Laboratorio
Total R05A ETleO

.f:
. " :',::. ," .

..; -.

" ",

": .. "

41,018
30,85
7,15
4,23
2,95
2,71
122 .

"
1,26.

.0,82
2,44'
1,15

0,00

. 6,65 ..
0;55

: ;0,16'
."'004
.' ,1 ...".

0;]:0.
0,05
o.o~

.1,52

14,114,397,80
10,575,004,64
2.451,935,09
1.448,213,51

,1.011,941,96
929.390,72
416,972,32
432,251,27
280,898,04
830,728,31

.394,571,48 .
"

I
226,907,39 '
189,347,28
56,410,19

. 14:588,85 ..
34,725,82

. 15,774,77
10,593,41

521.926,25 .

. 249.195,02
. . , . , .

Bernabo .
Montpellier
Raffo
Bayer
Roemmers
Finadiet
Fecofar
Bago
Roux Ocefa
Investi
Pfizer
;q~ttl>~::'>
Ivax Argentina
Monserrat
Schering Primary
Sanofi-Aven aTe
Phoenix
Microsules Arg,
Savant Pharm .
Andromaco

Trb' Phá rfÍ1~:MAT:í:tI*~l:\B¡P':,c:}, ..::j.:;;:
Otros

Genomma Post-Operación

PROY"S01\
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93. El principal laboratorio de este mercado es RAFFO eón una participación de mercado del

17,20% seguido por el laboratorio PFIZER con una participación del 16,04% para el año
2013.

94. GLA posee una participación de mercado del 0,90% con su producto TAFIROL ARTRO,

mientras que el producto transferido en esta banda terapéutica posee una participación de
mercado del 0,41 %.

Cuadro N° 5: Mercado de antiinflamatorios No Esteroides (M01A) Segmento de venta bajo
receta - Participaciones en U$S para el año 2013

Mo 2013- Laboratorio U$O %Total MOlA ÉTICO
190.144.111,00 100,00

Raffo
32.700.745,19 17,20Pfizer
30.508.150,18 16,04Bayer
24.668.607,46 12,97Bago
13.831.113,45 7,27Beta
11.760.134,49 6,18Baiiarda
15.068.192,83 7,92Casasco
9.514.986,53 5,00Merck 5harp & Dohme 8.843.691,32 4,65Montpellier
5.778.189,98 3,04Roemmers 6.573.913,23 3,46Andromaco 3.104.802,93 1,63Trb-Pharma 3.148.296,41 1,66Trb-Pharma Transferlqo; MAr I)(S()o -.. ...'.7$~:0.0~.~8 "O¡f\Í

PROY.=S1- Novartis
1.405.603,96 0,74Nova Argentia 2.161.937,15 1,14

270 8Elea
2.924.055,00 1,54GenomrnaÚ$;'".

Otros

Genomma Post-O eración 2.505.530,49 1,32%

Fuente: CNDC en base a datos provistos por las partes notificantes

95 Como puede observarse en el cuadro anterior, la participación d

~.-como consecuencia. de la presente operación de concentraciónJri2% .

~

e lafirrnaGLA .""'t ,1

o
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96. Por tanto, la operación de concentración bajo análisis no despierta ningún tipo de

preocupación desde el punto de vista de la Defensa de la Competencia en el Mercado de

Antigripales excluyendo Anti-inflamatorio (R05A) de venta bajo receta.

V. CLÁUSULAS CON RESTRICCIONES ACCESORIAS

97. Habiendo analizado la documentación aportada por las partes a los efectos de la presente

operación, esta CNDC advierte una cláusula con restricciones a la competencia.

98. Como fuera mencionado, con fecha 14 de noviembre de 2013 TBR efectuó la Ofertll de

venta de Marcas, Registros Sanitarios y demás Bienes Intangibles a la empresa GLA. En la

referido Oferta se advierte el ARTIcULO NOVENA OBLIGACiÓN de NO COMPETENCIA el

cual establece: "9.1. TBR, tanto por si como también por sus sLit¡sidiarias, afiliadas,

controladas, Controlantes y/o vinculadas, se oblige expresamente, durlflnte un plazo de 5

(cinco) años contados a partir de la FECHA DE ACEPTACiÓN DE LA OFERTA, a.

abstenerse - en el territorio de la República Argentina- de: (i) crear, diseñar, idear y/o

inventar cualquier producto que contenga PARACETAMOL y/o I{3,UPROFE;NO (con

excepción exclusivamente del producto genérico con dichos componentes comercializa,do,

en envases hospitalarios, por TRB - ya sea directamente o indireptament" _ a los

hospitales), para su fabricación, elaboración, producción, distribución y/o comercialización,

ya sea directamente o a través de terceros; (ii) participar en el capital yllj¡ 'tener algún int,,(és

patrimonial y/o de cualquier otra naturaleza en cualquier PERSONA en ~fTERRITOR'IOque
fuere titular y/o licenciatario de derechos de propiedad industrial y/o f()rmulas nece.sarias

para la elaboración, Producción, distribución. y/o comercialización ide .prOductos' que

P ¿. '311 contengan, para ce tamal y/o ibuprofeno o que se dedique a la ventá, comercialización,

2 7 O 81 promoción y/o distribución de Productos que contengan paracetamo~ y/o iQuprof(iino (el

"NEGOCIO COMPETITIVO'); (iii) celebrar cualquier contrato, converío y/o documento

conforme al cual asistan y/o faciliten cualquier NEGOCIO CQMPE;TlTiVO o la
. administración o desarrollo de las actividades de cualquier PERSONA, que involuOr" I.In

NEGOCIO COMPETITIVO o proporcione o preste servicios a alguiila PERSONA que
desarrolle cualquier NE OCIO COMPETITIVO"

m 99. A este tipo de Clá~Ulas
~ involucradas en una era

\ ¡mercado, cuando re n.n ci

6
'¡

restrictivas de la competencia, por las: qu¡¡les ¡¡¡¡Op¡¡¡rl!<lS

n de concentración limitan su proPialibe~ap de llcclónen el
rtos requisitos, la jurisprudencia comparada la califica como

19
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accesorias, pues son restricciones directamente vinculadas a la operación de concentración.

Estas cláusulas, para ser consideradas accesorias, no deben causar detrimentos a terceros,

deben considerarse conjuntamente con la ope.ración de concentración y limitarse solamente
a las partes

100. Este tipo de restricciones son "accesorias" a la operación principal en el sentido de

que están subordinadas en importancia a la misma y no pueden ser totalmente diferentes en

su sustancia de las de la concentración. Además, estas reservas deben ser necesarias para

la realización de la operación, lo cual significa que, de no existir, la operación pOdría no
realizarse o su probabilidad de éxito sería menor,

'-"11, El objeto de la misma es evitar que aquellos que venden una empresa y que, por lo

tanto, conocen en detalle el funcionamiento de la misma y del mercado en el cual se

desempeñan, puedan instalar inmediatamente una empresa semejante que compita con la

recientemente vendida con la ventaja que le otorga al vendedor el llevar años actuando en
un mercado determinado,

mercado mejor que el reciente comprador,

102. De alli que se imponga esta obligación por determinado plazo para permitirle a.1

comprador conocer el negocio y el mercado y no verse enfrentado. ala compe(enci¡¡ de

aquel que habia dirigido la empresa y que, en algunos casos, conoce a la misma y al
" .

103. La cuestión respecto a si estas restriCGiones cumplen con estas condioiones, no

puede ser evaluada con carácter general. Su ponderación debe realizarse a la lUz dé las

"- condiciones en que se desenvuelve la competencia en cada mercado, sobre 'Ia b~se de un
análisis caso por caso.

104, Si bien el Propósito de este tipo de cláusulas es la protección del. val9r de la

inversión, estas cláusulas sólo estarán justificadas cuando su duración no vayan mé~ allá de
lo que se considera razonable para lograr dicha protección,

105, En lo que respecta a la duración temporal permitida, se ha considerado que resulta

adecuado un plazo que permita razonablemente al adquirente asegurar la transfer~ncia de

la totalidad del valor de los activos y proteja su inversión, pudiendo variar según las.
particularidades de cada operación,

~6 Dicho plazo puede variar según las particularidades de a op

'\.- <FigUiendo los precedentes menc.ionados en reiteradas oportunidades se~ IS

~. .. 20
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es aceptable una prohibición de competencia por el plazo de cinco años cua do mediante la
.' .

operación se transfiere el "knowhow", mientras que en aquellas en las que sólo se transfiere

el "goodwill" (clientela, activos intangibles) sólo es razonable un plazo de dos años,

107. Con referencia al ámbito geográfico se entiende que debe circunscribirse a la zona

en donde hubiera el vendedor introducido sus productos o servicios antes del traspaso,

108. En cuanto al contenido, la restricción sólo debe limitarse a los productos o servicios

que constituyan la actividad económica de la empresa o parte de empresa transferida, ya

que no resulta razonable, desde el punto de vista de la competencia, extender la protección

brindada por este tipo de cláusulas a productos o servicios ql.1eel vendedor no transfiere o
no comercializa,

109. Finalmente, y con relación a la extensión temporal de la prohioición de Competir, el .

plazo de 5 (cinco) años máximo, estipulado por las partes, es consider¡¡¡do también

razonable por esta Comisión Nacional, en virtud del análisis de la. inform¡¡¡ciÓn y

documentación acompañada por las partes con fecha 26 de noviembre de 2013 y. 16 de

septiembre de 2014, ya que de la misma surge que la operación en cuestión importó la

transferencia de ciertos activos y asimismo del know-how necesado par~laelaooraci6n: de
los productos en cuestión.

21

110. TRB transmite a GLA el siguiente Know How: "(i) Las formulas cuali-cuantitativas

necesarias para fabricar los PRODUCTOS (las "FORMULAS'j, lo que .incluye los

conocimientos y datos Cientlficos, técnicos, industriales, que se refieran o tengan relación

con dichos conocimientos y datos que se relacionan con la fabricación Y; f:!1anufactura de lOs

PRODUCTOS y/o con la Producción, envasado, etiquetado y promoción comercial de los

mismos, (ii) Toda la información comercial que se relaciona coni. la manufactvra y

comercialización de los PRODUCTOS que se comercializan bajo las MARCAS, incluYendo
! . ,

(a) la lista de los PRODUCTOS; (b) la lista, registro y bases de datos :actualizados con la

información de los contratos de proveeduria y maquila de todos los Productos y servicios
, '

, relacionados con la manufactura y comercialización de los PRODUCTOS" aslcomo la lista

L de insumas y materias primas utilizadas en la fabricación de 10$ PROOUCTOS, costos de

dichos insumo y costos de fabricación maquila; (c) lista de contré/tos, COnvenios o
acuerdos escr rbales de maquila, fabricación, suministro y distribución, c forme a
los cuales se lizan los PRODU incluyendo una descripción de lo principeles

y es s de mismos asi como las vent s históricas

o~

I
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mensuales de cada PRODUCTO, por cliente, durante los últimos 12 (doce) meses, (d) la

descripción detallada de los términos y condiciones comerciales, descuentos y pollticas de

devolución acordadas por TRB con sus clientes para la vent¡¡ de los PRODUCTOS (la

"INFORMACiÓN COMERCIAL'). (iii) Toda la información y conocimientos materiales y de

hecho conforme a los cuales se fabrican los PRODUCTOS utilizando las FORMULAS y las

MARCAS, incluyendo el know-how, show-how, procedimientos, secretos comerciales e
industriales, factibilidad de negocios, métodos de prueba y manuales .....

-'- ..~.._"~.,"---,-~_..•..-._ .._--.

"-' .. _ ...__ ..- ...._,----
'ES COPIA FIEL
.l)Et OR!GH"J~.L

CONCLUSIONES

111. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta. COMISiÓN NACIONAL DE

'- DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica

notificada no infringe el articulo 7° de la Ley N° 25.156, toda vez que de los elementos

reunidos en las presentes actuaciones nos se desprende que tenga entidad sufic)ente para

restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio ..al interés
económico general.

2708

•
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al Señor Secretario de Comercio, previo paso por la
, .

Comercio de la Nación para su conocimiento.

112. Por ello, la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA -aconseja

al SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS

PÚBLICAS a autorizar la operación de concentración económica consiste en la adquisición

por parte de GENOMMA LABORATORIES ARGENTINA de las marcas registradas} en uso

en nuestro pais, como así también sus registros sanitarios, permisos, fórmulas Yo ,licencias

necesarias para la producción y comercialización de los productos bajo la marca :'IV1¡¡trix",de

propiedad de TRB PHARMA SA, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 13
~ . .inciso a) de la Ley N° 25.156.

~13 (\ Elévese el presente Dictame

~irecci,\n de Legales de la Secretaria

\\
,

\
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